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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

ESCRITURA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE EMPRESAS PINTO 

COMERTEX SOCIEDAD ANÓNIMA A EMPRESAS 

PINTO SOCIEDAD ANONIMA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI:2COPIAS 

T.C. 
885858588 8:85858:85858,88585 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy jueves cuatro (4) de 

marzo del año dos mil cuatro, ante mi Doctor Roberto 

Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

comparece a la suscripción de la presente escritura pública, 

el señor ingeniero Mauricio Pinto Mancheno, en su calidad de 

Gerente . General y Representante Legal de la compañía 

Empresas Pinto Comertex Sociedad Anónima, conforme se 

acredita con el nombramiento que se agrega como 

documento habilitante. El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, con domicilio en la 

ciudad de Quito, legalmente capaz y hábil para contratar y 

contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido su cédula de ciudadanía, cuya copia 

fotostática debidamente certificada ¡por mi el Notario, se 

agrega. Advertido que fue el compareciente por mi el Notario 

   



  

l
r
 

ia
 
a
 
l
r
 

e 
rar

 
r
a
 

y
 

ir
 
I
I
 

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

UA ECUADOR 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma aislada y separada, de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

pide que eleve a escritura publica el texto de la minuta que 

me presenta, cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese 

incorporar una de la que conste el cambio de denominación y 

reforma de estatutos de la compañía Empresas Pinto 

Comertex Sociedad Anónima,. contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública el señor 

ingeniero Mauricio Pinto Mancheno, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la compañía Empresas 

Pinto Comertex Sociedad Anónima, conforme se acredita con 

el nombramiento que se agrega como documento habilitante. 

El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, con domicilio en la ciudad de Quito. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES .- a) La compañía Empresas Pinto Comertex 

Sociedad Anónima fue constituida bajo el nombre de Fábrica 

de Hilados y Tejidos San Miguel Compañía Anónima 

mediante escritura pública otorgada el veinte y tres de abril 

de mil novecientos setenta y cinco ante el Notario Tercero del 

Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del: Cantón 

Otavalo el día catorce de agosto de mil novecientos setenta y 

cinco. b) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

Trigésimo Segundo del Cantón Quito, el dos de octubre del 

año dos mil, inscrita en. el Registro Mercantil de Otavalo el 

veinte y nueve de diciembre del dos mil y en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el dieciocho de enero de dos mil 

uno; la Compañia Fábrica de Hilados y Tejidos San Miguel 

Compañía Anónima absorbió a las compañías: Comertex 

Comercializadora Textil Compañia Limitada, Industria 

Maquiladora Textil Maquilatex Compañía Limitada y a 

Estampados Modernos  Printotex Compañía Limitada; 

adicionalmente, mediante el mismo instrumento público, la 

compañía Fábrica de Hilados y Tejidos San Miguel Compañia 

Anónima cambió su denominación a Empresas Pinto 

Comertex Sociedad Anónima. €) La Junta General Universal 

y Extraordinaria de Accionistas de Empresas Pinto Comertex 

Sociedad Anónima, realizada en la ciudad de Quito el cinco 

de febrero del año dos mil cuatro, aprobó, por unanimidad, el 

cambio de .razón social de la Compañía a la nueva 

denominación “EMPRESAS PINTO SOCIEDAD ANONIMA” y 

la correspondiente reforma al estatuto que en su artículo 

primero dirá: “ARTÍCULO PRIMERO.- Denominación: La 

Compañía se denominará EMPRESAS PINTO SOCIEDAD 

ANONIMA”. TERCERA: CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y 

REFORMA DE ESTATUTOS: El compareciente, Ingeniero 

Mauricio Pinto Mancheno, a nombre y en representación de 

Empresas Pinto Comertex Sociedad Anónima, declara que se 

cambia la denominación de la Compañía a la de “EMPRESAS 

PINTO SOCIEDAD ANONIMA2” y que se reforma el estatuto el 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

cual en su artículo primero dirá: “ARTICULO PRIMERO: - 

Denominación.- La compañía se denominará “EMPRESAS 

PINTO SOCIEDAD ANONIMA”. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar y anteponer las cláusulas de estilo necesarias 

  

para la completa validez de este instrumento así como añadirp 4 

como documentos habilitantes el nombramiento del ingeniero 

Mauricio Pinto Mancheno como Gerente General de 

Empresas Pinto COMERTEX Sociedad Anónima y el acta de 

rn Junta General de Accionistas de cinco de febrero del año dos 

mil cuatro. Hasta aquí la minuta. Firmado) Doctora 

Jacqueline Velasco, portadora de la matrícula profesional siete 

mil ochocientos sesenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura 

pública se observaron los preceptos legales y leída que le fue 

al compareciente por mi el Notario, en alta y clara voz, este se 

ratifica en cada una de las cláusulas para constancia de lo 

cual firma en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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12-02-01 

Quito, 21 de mayo de 2001 

Ingeniero 
Mauricio Pinto Mancheno 

Ciudad.- 

De mi consideración:- 

La presente tiene por objeto comunicar a usted, por encargo de la Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas EMPRESAS PINTO COMERTEX S.A. 
reunida en esta ciudad el día de hoy, que de conformidad con la disposición contenida 
en el Artículo Cuadragésimo Primero del Estatuto Social, ha sido designado como 
GERENTE GENERAL de la misma por un período de tres años, debiendo permanecer 
en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, corresponde al Gerente 

General de la compañía cuyas atribuciones y deberes serán los señalados en la 
disposición contenida en el Artículo Cuadragésimo Segundo de los Estatutos Sociales 
de EMPRESAS "PINTO COMERTEX S.A., constituida bajo la denominación de 
FABRICA DE HILADOS Y TEJIDOS SAN MIGUEL C.A. mediante escritura pública 
otorgada el 23 de abril de 1975, ante el Notario Tercero del Cantón Quito, doctor Efraín 
Martínez Paz, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Otavalo el día 14 de 
«Agosto de 1975. 

Mediante escritura pública celebrada .ante el Notario Trigésimo Segundo Dr. Ramiro 
Dávila Silva el día dos de octubre del año 2.000, la compañía se fusionó y cambio su 
denominación a EMPRESAS PINTO COMERTEX S.A., esta escritura se inscribió en 
el Registro Mercantil de Otavalo el día 29 de diciembre de 2.000 y en el Registro 
Mercantil del cantón Quito el día 18, de enero de 2.001. 

En caso de falta, ausencia o impedimentó del Gerente General lo reemplazará el 
Presidente. 

Al felicitarlo por la designación le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas 

A 
a 

ads at.” 

  

Leopoldo Brauer Comejo 
PRESIDENTE 

    NTE GENERAL. Quito, 21 de mayo de 2001 
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KSZON.- Gueda inscrito en esta fecha el nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la Compañía EMPRESAS PINTO COMERTEX S.A, 

con el número TREINTA Y SEIS (36) del Registro Mercantil de 

este Cantón. Otavalo, doce de julio del dos mil uno. EL 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL. 

  

RAZON: Cerdfico que la copía fotostática yus 

antecede y que cobra de foja (s) útil (es) «s 

reproducción exacta del doctimento que ba tenida: 

a la vista, eucontsándola identica en su contenida 

de todo lo cual doy [es 
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, ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA EMPRESAS PINTO COMERTEX S.A. 

t 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, el día de hoy, cinco de Febrero 

del aña dos mil cuatro, a las 10h00, en las oficinas ubicadas en la Avenida República del 
Salvador 1082 y Naciones Unidas, se reúnen las siguientes personas: el ingeniero Carlos 
Esteban Mancheno, en representación de la compañía TERENCE HOLDINGS INC., 
propietaria de 1*'845.653 acciones y el ingeniero Mauricio Pinto Mancheno en 
representación de la compañía REDRUF S.A., propietaria de 179,712 acciones y por sus 
propios derechos como propietario de 54.635 acciones. 

Preside la Junta el presidente Ad-Hoc., ingeniero Carlos Esteban Mancheno y actúa como 
Secretario, de acuerdo con los estatutos, el Gerente General de la Compañía, ingeniero 
Mauricio Pinto Mancheno. 

Por hallarse representada la totalidad del capital pagado de la Compañía, los asistentes 
deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, al amparo 
de lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de Compañías, renunciando expresamente al 
requisito de convocatoria previa, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre el cambio de denominación de la Compañía y reforma del 
estatuto social en el artículo correspondiente. 

2. Aprobación del Acta. 
¿ á 

La Junta aprueba el orden del día, procede a; tratarlo y a tomar las siguientes resoluciones: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL CAMBIO DE DENOMINACION DE LA 
COMPAÑÍA Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL EN EL ARTÍCULO 
CORRESPONDIENTE. 

El Gerente General explica la necesidad de acortar el nombre de la Compañía para que sea 
identificada con más facilidad entre proveedores, clientes y el público en general. Añade 
que la Superintendencia de Compañías ha aprobado la utilización del nombre EMPRESAS 
PINTO S.A. y sugiere que se adopte esta designación. 

La Junta General aprueba por unanimidad el cambio propuesto y decide denominar a la 
Compañía “EMPRESAS PINTO S.A.”. Aprueba por unanimidad reformar el artículo 
primero del estatuto social el mismo que dirá: ARTICULO  PRIMERO.- 
DENOMINACIÓN: La Compañía se denominará EMPRESAS PINTO S.A.” 

La Junta General autoriza al Gerente General para instrumentar este cambio de 
denominación y reforma del estatuto social según lo aprobado. Le autoriza, además, para 

que suscriba la respectiva escritura pública y la inscriba en el Registro Mercantil. 

  

  
  

     



APROBACION DEL ACTA 

No habiendo otro punto que tratar, 

El Presidente clausura la reunión a las 10h30. 

   
los Esteban Mancheno 

Presidente Ad-Hoc. 

==/E£ 

Cartt ñ Mancheno 

Representante 

Terence Holdings Inc. 
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el Presidente concede un receso para la redacción del 

acta. Una vez terminado el receso, el acta es leída y aprobada por unanimidad. 

A 
Mauricio Pito MancHefío 

Gere 

  

  

“Genera Secretarió 
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TORGO ANTE MI, NOTARIO: TRIGESIMO SEPTIMO Y EN FE DE ELLO 4 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA DE 

CAMBIO DE DENONIMACION Y REFORMA DE ESTATUTOS DE EMPRESAS 

PINTO COMERTEX SOCIEDAD ANONIMA A EMPRESAS PINTO SOCIEDAD 

ANONIMA; DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, CUATRO (4) 07 

DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CUATRO. 

L NOYahio    
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RAZO O ÑN.- Con esta fecha queda inscrita la escritura que 

antecede, bajo la partida número CUARENTA Y SIETE (47) del 2 , 

Registro Mercantil, se archiva la Tercera Copia Certificada 

de la escritura Pública de CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA EMPRESAS PINTO SOCIEDAD ANÓNIMA. y la 

Resolución de la Superintendencia de Compañias número 

04.0.1Y. 1096, de fecha diecisiete de marzo del dos mil 

cuatro, dictada por Jorge Anibal Calderón. Intendente de 

Compañías de Quito.- Otavalo, cuatro de mayo del dos mil 

cuatro.- EL REGISTRADOR DE PROPIEDAD” ST 

 



*   

peo==--.. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ñ 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

RESOLUCION N* 04.0.1J. * 1 098 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

  

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
púklica de cambio de nombre de la compañía EMPRESAS PINTO COMERTEX 
S.A. por la de EMPRESAS PINTO S.A. y reforma de estatutos, otorgada ante el 
Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 4 de marzo del 

2004, con la solicitud para su aprobación. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando No. 
DJC.04.697 de 16 de marzo del 2004, ha emitido informe favorable para su 
aprobación, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. 

ADM.03084 de 26 de marzo del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR a) El cambio de nombre de la compañía 
EMPRESAS PINTO COMERTEX S.A. por la de EMPRESAS PINTO S.A.; y, b) La 

reforma del estatuto social, en los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura 

pública, se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor 

circulación en Otavalo, a fin de que quienes se consideren con derecho para 

oponerse a la inscripción del cambio de nombre de la compañía EMPRESAS 

PINTO COMERTEX S.A. por la de EMPRESAS PINTO S.A., presenten su petición 
ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía para su 

correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los Arts. 87, 88, 89 

y 90 de la nueva codificación de la Ley de Compañías y Reglamento de 
Oposición, como acto previo a su inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la 
hubiere notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término legal, 

el Secretario General sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la 

Resolución judicial ejecutoriada, el Superintendente de Compañías, de oficio o 

a petición de parte, revocará su Resolución aprobatoria y ordenará el archivo de 
Le Resolución y demás documentos anexos.



     
REGISTRO DA La PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON “OTAY. 

  

  

RA ZO ÑN.- Con esta fecha gueda inscrita la escritura que 

antecede, bajo la partida número CUARENTA Y SIETE (47) del 
xo. 

nn , : o . A 

Registro Mercantil, se archiva la Tercera Copia Certificada 08 

de la escritura Pública de CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA EMPRESAS PINTO SOCIEDAD ABHONIMA. y la 

Resolución de la Superintendencia de Compañias número 

041.0.17. 1096, del dos mil 

intendente de 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 
- anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si 

ésta hubiere sido negada por el Juez: a) Que los Notarios Trigésimo Séptimo y 

- Tercero del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su 

orden, del contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las 

razones respectivas; b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón Otavalo, 
en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y esta Resolución y 
tome nota de tal inscripción al margen de la constitución de la compañía 
EMPRESAS PINTO COMERTEX S.A.; y, c) Que dichos funcionarios sienten en 

las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública referida. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

37 MAR 20M ON 

osé Aníbal Córdova Calderón 
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   RAZON: CON ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA 

MATRIZ DE 1A ESCRITURA DE CAMBIO DE 

| DENOMINACION Y REFORMA DE ESTATUTOS? DE 09 

EMPRESAS PINTO COMERTEX SOCIEDAD ANONIMA A 

EMPRESAS PINTO SOCIEDAD ANONIMA, OTORGADA ANTE 

MI EL CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, DE LA 

RESOLUCION NUMERO 04.0.1J.1096, EMITIDA POR LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO, CON FECHA 

DIECISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CUATRO, 

MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA EN TODAS SUS PARTES 

LA PRESENTE ESCRITURA.- QUITO A, VEINTIDOS DE 

ABRIL DEL DOS MIL CUATRO.- 

EL NOTARIÍ e Notaría 37 
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NOTARIA 
TERCERA 

  

   
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

ZOÓN: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo Tercero 

   Resolución número 04.Q.11.1096, de fecha diecisiete de marzo 

dos mil cuatro, emitida por el Doctor José Anibal Córdova Calderon. 

intendente de Compañías de Quito, tomé nota al margen de la 

escritura matriz de Constitución de la Compañía Hilados y Tejidos 

San Miguel Compañía Anónima, celebrada el veintitrés de abril de 

mil novecientos setenta y cinco, ante el Notario Doctor Efralr 

Martínez Paz, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo. 

de la aprobación del Cambio de nombre de la Compañía Empresas 

Pinto Comertex S.A. por la de Empresas Pinto S.A., y la reforma 

del estatuto social de la Compañía, en los términos constantes de la 

escritura que antecede. Quito, a treinta de abril del dos mi 

cuatro — 

     

  

NOTARIO TERC 
QUITO - ECUADOR AO 

  

Dir.: Jorge Washington $ 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 255 8969 + 255 8336 + 250 0086 
email: notaria-terceraGandinanet.net Quito - Ecuador 

  

 



  

E Miércoles, 31 de marzo del 2004 

  

   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE NOMBRE DE 
LA COMPAÑIA EMPRESAS PINTO COMÉRTEX S.A. POR LA 

"DE EMPRESAS PINTO S.A. Y REFORMA DE ESTATUTOS 
1. ANTECEDENTES.- La compañía EMPRESAS PINTO COMERTEX S.A., se constituyó co- 
mo Fábrica de Hilados y Tejidos San Miguel C.A., mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de abril de 1975, aprobada mediante 
Resolución No. 4673 de 29 de mayo de 1975, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Otavalo el 14 de agosto de 1975. , 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cámbio de nombre de la compa- 
fía EMPRESAS PINTO COMERTEX S.A. por la de EMPRESAS PINTO S.A. y reforma del 
"estatuto otorgada el 4 de marzo del 2004 ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metro- 
politano de Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 
lución No. 04.Q.1J.1096 de 17 MAR. 2004. - 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada, 'el se- 
fior Mauricio Pinto Mancheno, en su calidad de Gerente General, de estado civil casado, de 
nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito. 

4. CAMBIO DE NOMBRE, REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL Y PUBLICACION.- La Superin- 
tendencia de Compañías mediante Resolución No. 04.Q.1J.1096 de 17 MAA. 2004 aprobó el 
cambio de nombre de la compañía EMPRESAS PINTO COMERTEX'S.A. por la de EMPRE- 
SAS PINTO S.A., la reforma de estatutos y ordenó la publicación del extracto de la referida es- 

critura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros, respecto del 
cambio de nombre referido, señalada en el Art. 33 de la nueva codificación de la Ley de Com- 
pañias y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

  
5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de nombre de ) 
la compañía EMPRESAS PINTO COMERTEX S.A. por la de EMPAESAS PINTO S.A. afin .. 
de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su pe- 
tición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los 

seis días contados desde la fecha de la última publicación de este extracio y además, pongan 

el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías, El Juez que reciba la opo- 
sición o el accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro 

del término de dos días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de 

- oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta 
Institución en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la referida escritura pú- 

“blica de la mencionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. ? 

Quito, ] : o - 

Dr. José Anibal Córdova Calderón ote l 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO !   1/2033721 aé 

  

 



  

  

Y Jueves, 1 de abril del 2004 

r 

  

. 1. ANTECEDENTES.- La compañía EMPRESAS PINTO COMERTEX S.A., se constituyó co- | 

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE NOMBRE DE 
LA COMPAÑIA EMPRESAS PINTO COMERTEX S.A. POR LA 
DE EMPRESAS PINTO S.A. Y REFORMA DE ESTATUTOS 

mo Fábrica de Hilados y Tejidos San Miguel C.A., mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Tercero dei Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de abril de 1975, aprobada mediante 

Resolución No. 4673 de 29 de mayo de 1975, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Otavalo el 14 de agosto de 1975. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de nombre de la compa- 
fia EMPRESAS PINTO COMERTEX S.A. por la de EMPRESAS PINTO S.A. y reforma del 
estatuto otorgada el 4 de marzo del 2004 ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metro- 
politano de Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañias, mediante Reso- 
lución No. 04.Q.1J.1096 de 17 MAR. 2004. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada, el se- 
ñor Mauricio Pinto Mancheno, en su calidad de Gerente General, de estado civil casado, de 
nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en ei Distrito Metropolitano de Quito. 

4. CAMBIO DE NOMBRE, REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL Y PUBLICACION.- La Superin- 
tendencia de Compañías mediante Resolución No. 04.0.1J.1096 de 17 MAR, 2004 aprobó el 
cambio de nombre de la compañía EMPRESAS PINTO COMERTEX S.A. por la de EMPRE- 
SAS PINTO S.A., la reforma de estatutos y ordenó la publicación del extracto de la referida es- 
critura pública, por tres dias consecutivos, para efectos de oposición de terceros, respecto del " 

cambio de nombre referido, señalada en el Art. 33 de la nueva codificación de la Ley de Com- 
pañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del pública el cambio de nombre de * 

la compañía EMPRESAS PINTO COMERTEX S.A. por la de EMPRESAS PINTO S.A. a fin 

de que quienes se creyeron con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su pe- 
tición ante uno de Jos Jueces de lo Civil del domicilio principal de ta compañía, dentro de los 

  

>
>
 

seis días contados Jesde la fecha de la última publicación de este extracto y adernás, pongan -: 
el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la opo- 
sición o el accionante, notificará o comunicará según el ceso, a esta Superintendencia, dentro 
del término de dos días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de 

oposición y providancia tecaida sobre ella. Si no hubiera aposición o.no fuere notificada esta 
Institución en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la referida escritura pú- 
blica de la mencionada compañía y al curaplimiento de tos demás requisitos legales. 

Quito, O 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón O. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
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Viernes, 2 de abril del 2004 PRA 

  

  
  

    

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE NOMBRE DE 

LA COMPAÑIA EMPRESAS PINTO COMERTEX S.A. POR LA 

DE EMPRESAS PINTO S.A. Y REFORMA DE ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES.- La compañía EMPRESAS PINTO COMERTEX S.A., se constituyó co- 

mo Fábrica de Hilados y Tejidos San Miguel C.A., mediante escritura pública otorgada ante el 

: — Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de abril de 1975, aprobada mediante 

: Resolución No. 4673 de 29 de mayo de 1975, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Otavalo el 14 de agosto de 1975. 

    

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de nombre de la compa- 
ñía EMPRESAS PINTO COMERTEX S.A. por la de EMPRESAS PINTO S.A. y reforma del 

Mil estatuto otorgada el 4 de marzo del 2004 ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metro- 

politano de Quito, ha sido aprobada por la Súperintendencia de Compañías, mediante Reso- 
¡ lución No. 04.Q.1J.1096 de 17 MAR. 2004. 

i " 3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada, el se- 
ñor Mauricio Pinto Mancheno, en su calidad de Gerente General, de estado civil casado, de 
nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito. i   
4, CAMBIO DE NOMBRE, REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL Y PUBLICACION.- La Superin- 

rr . tendencia de Compañias mediante Resolución No. 04.Q.1J.1096 de 17 MAR. 2004 aprobó el 

cambio de nombre de la compañía EMPRESAS PINTO COMERTEX S.A. por la de EMPRE- 

SAS PINTO S.A., la reforma de estatutos y ordenó la publicación del extracto de la referida es- 

critura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros, respecto del 
3 cambio de nombre referido, señalada en el Art. 33 de la nueva codificación de la Ley de Com- 

pañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

pe 5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de nombre de 
4 la compañía EMPRESAS PINTO COMERTEX S.A. por la de EMPRESAS PINTO S.A. a fin 
4 -de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su pe- 

Y tición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los 
seis días contados desde la fecha de la Última publicación de este extracto y además, pongan 

el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la opo- 

sición o el accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro 

del término de dos días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito “de 

oposición y providencia recaida sobre sila. Si no hudiere oposición o no fuere notificada esta 

Institución en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la referida escritura pú- 

blica de la mencionada compañia y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

A
 
A
 

Quito, 

Dr. José Anibal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 
    - tf/2033722 a.c.    



 
 

 
 
 

CA 

Á. 

NAO A 
AFTAT E 

As E 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

TAS 
tr PA í 

 
 

   

ma 
Notana 31 

  

Mera 

Fonados 
“Dueñas Roberto 

Quito 

sos 

Dr. 

% TFI 

EL 

Cab o 

O 

ELL 

DQLIZAC 

FE DE EN 

Ab 

MT Y ANTE 

PIA 

ENOMINACIO 

EX 

SE — PROTOCOLIZO 

ED 1 4 TOC E PRG 7 AD 

N Y REF 

"a -ERTIFIC 
Fe 

-Q 

DE D 

PA 
i EGUNDA 3 

DE EMPR 10% DE TATU EMA DE ES F o CAMEL 

is Soci PINTO EMPRESAS A 

DA Y FIER 

A ANONIM: JTEDA 30€ JMERT cl 3 NTC P E z 

LA 
2er 
SEL ñ Es NT MAS DOCUME 

MAYO DEL DOS MIL CUATRO - 

  
EL NO7ARIO 

A
b
i
 

e
n
e


